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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Suspéndase la aplicación de la prohibición impuesta por el artículo 1° de la

Ley provincial 101, exclusivamente con lo relacionado al guanaco por el término de

trescientos sesenta y cinco (365) días a partir de la promulgación de la presente.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018.
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